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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.061/17

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

Por acuerdo de Junta de Gobierno de 10 de abril de 2017, del Ayuntamiento de Pie-
dralaves, se aprobó definitivamente el Proyecto de actuación de la Unidad de Ejecución de-
nominada SUC 4F-1, de conformidad con el artículo 111 del Reglamento de Gestión
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interpo-
ner alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante ALCALDESA de este
Ayuntamiento de Piedralaves, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se op-
tara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que estime pertinente.

En Piedralaves, a 12 de abril de 2017.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.


